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El Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 
del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Contratación, procede a 
realizar el cierre del expediente del contrato No. CSU-164-2021 cuyo objeto es: “CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE MATERIALES, INSUMOS, INSTRUMENTOS, ELEMENTOS, EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN E 
INICIATIVAS LOCALES DEL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ.”, en los 
siguientes términos:  

Información General del Contrato 

Contrato / Convenio   CSU-164-2021 Fecha de suscripción: 14-7-2021 

Contratista: GRUPO EMPRESARIAL MADEX SAS NIT / C.C 900552715 

Fecha de inicio: 22 de julio de 2021   

Valor Total del Contrato: $ 658.992.577 

Fecha de terminación: 21 de agosto 2022 

Fecha de Liquidación (Si hubo 
lugar a ella): 

 N.A. 

Garantía No. 12-44-101209981 de aseguradora Seguros del estado 

Tipo 
Desde Hasta 

  DD MM AAAA DD  MM AAAA 

cumplimiento del contrato 14/07/2021 30/04/2023 

pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales 

14/07/2021 21/08/2025 

calidad del servicio 14/07/2021 30/04/2023 

calidad y correcto funcionamiento 
de los bienes 

14/07/2021 21/08/2023 

Observaciones: el contrato presenta PRÓRROGA al CONTRATO DE SUMINISTROS CSU-164- 
por el término de DOS MESES contados a partir del veintidós (22) de junio de 2022 hasta el 
veintiuno (21) de agosto de 2022 

Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes (solo 
cuando aplique) 

Cumple       No cumple    

 
Para efectos de lo anterior se suscribe a los: 
  

___________________________________ 
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 

ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 
 
Elaboró: Eifer G Barrera – Profesional AGDL-FDRS    
Revisó: Aracelys Rivera Vizcaíno -Abogada AGDL-FDRS 
Aprobó: Claudia Victoria Páez Calderón -Abogada AGDL-FDRS 
 

 

 

 


